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ESTADO CIVIL No. 118. 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE 

ESTADO 
DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

WILMER ACOSTA JUAN CARLOS 

ANGULO CARDILE 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2023-00131 11/08/2023 AUTO INADMITE 

DEMANDA.  

1 

IVAN ENRIQUE 

RIVERO GONZALEZ 

ENRIQUE JOSE 

FRAGOZO BRITO 

EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

2019-00313 10/08/2023 TERMINACIÓN POR 

PAGO.  

1 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 14 DE AGOSTO DE 2023. HORA 8:00 A.M. 

 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA         
SECRETARIO.                 
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